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2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX -2022-00057877- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

               La RD-2022-70-E-UNC-DEC#FFYH que autoriza el pase a la Licenciatura en Ciencias de la Educación –
Ciclo- Plan 2012 a estudiantes matriculados en la Licenciatura en Ciencias de la Educación Plan 2003; y

CONSIDERANDO:

                               Que se detecta un error en el número de expediente de referencia y en el reconocimiento de
espacios curriculares para la estudiante GAUCHAT, SOFIA BELEN, DNI 39323858.       

                              Que Secretaría Académica indica que es necesaria la rectificación solicitada.                        

Por ello,

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º: Rectificar la RD-2022-70-E-UNC-DEC#FFYH donde dice:

Referencia: EX -2022-00053610- -UNC-ME#FFYH; debe decir: Referencia: EX -2022-00057877- -UNC-ME#FFYH
y donde dice:

15. GAUCHAT, SOFIA BELEN; Legajo 39323858

PASE con reconocimiento de los siguientes espacios curriculares:

(12-01502) HISTORIA DE LA EDUCACIÓN ARGENTINA Nota: 10.0

(12-01509) POLÍTICA EDUCACIONAL Y LEGISLACIÓN ESCOLAR Nota: 10.0

(12-01507) ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y EDUCACIÓN Nota: 9.0

(12-01500) PEDAGOGÍA Nota: 9.0



(12-E1793) SEMINARIO ELECTIVO: SB-GÉNEROS, SEXUALIDADES Y ESPACIOS EDUCATIVOS:
INTERPELACIONES CRÍTICAS A 15 AÑOS DE LA ESI  Nota: 9.0

*Profesora de Educación Primaria, Instituto Superior Carlos Alberto Leguizamón (Córdoba)

 

Debe decir:

15. GAUCHAT, SOFIA BELEN; DNI 39323858

PASE con reconocimiento de los siguientes espacios curriculares:

(12-01502) HISTORIA DE LA EDUCACIÓN ARGENTINA, Nota: 8.0 (Ocho)

(12-01505) TEORÍAS DEL APRENDIZAJE, Nota: 9.0 (Nueve)

(12-01506) SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN,  Nota: 10.0 (Diez)

(12-01507) ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y EDUCACIÓN, Nota: 10.0 (Diez)

(12-EA797) SEMINARIO ELECTIVO: SB - ETNOGRAFÍAS EDUCATIVAS LATINOAMERICANAS, Nota: 9.0 (Nueve)

*Profesora de Educación Primaria, Escuela Normal Superior “Dr. Nicolás Avellaneda” (Córdoba).

 

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese  y archívese.
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